
DICTÁMENES EMITIDOS - PROCEDENCIA DE LAS CONSULTAS

CONSULTANTE DICTÁMENES % s/Total

Consejería de Salud 146 40,56

Consejería de Fomento e Infraestructuras 56 15,56

Consejería de Educación y Formación 
Profesional

46 12,78

Consejería de Economía, Hacienda,  
Fondos Europeos y Transformación 
Digital

27 7,50

Ayuntamiento de Murcia 21 5,83

Consejería de Educación, Formación 
Profesional y Empleo

11 3,06

Consejería de Agua, Agricultura,  
Ganadería y Pesca

11 3,06

Consejería de Economía, Hacienda  
y Empresa

5 1,39

Ayuntamiento de San Javier 5 1,39

Consejería de Medio Ambiente,  
Universidades, Investigación y Mar Menor

4 1,11

Consejería de Política Social, Familias  
e Igualdad

4 1,11

Ayuntamiento de Cartagena 4 1,11

Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas 4 1,11

Ayuntamiento de Yecla 3 0,83

Consejería de Empresa, Empleo  
y Economía Social

2 0,56

Ayuntamiento de Librilla 2 0,56

Ayuntamiento de Molina de Segura 2 0,56

Consejería de Presidencia, Portavocía, 
Acción Exterior y Emergencias

1 0,28

Ayuntamiento de Abarán 1 0,28

Ayuntamiento de Blanca 1 0,28

Ayuntamiento de Cieza 1 0,28

Ayuntamiento de Fortuna 1 0,28

Ayuntamiento de Mazarrón 1 0,28

Ayuntamiento de Los Alcázares 1 0,28

TOTAL 360 100,00 

La Memoria del año 2025, ha sido elaborada para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 de la Ley 
2/1997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la Región 
de Murcia, y 45.2 de su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

COMPOSICIÓN DEL CONSEJO

Consejeros:
D. Antonio Gómez Fayrén, Presidente en funciones
D. Luis Alberto Gálvez Muñoz, en funciones
D. Salvador Pérez Alcaraz
D.ª Blanca Soro Mateo

Letrados:
D. Manuel M.ª Contreras Ortiz, Letrado-Secretario General
D. Rafael Morales Illán
D. Carlos M. Montaner Salas
D.ª Magdalena Gimeno Quesada
D. Francisco J. Baños Fuentes
D.ª. Karen R. Cadena García

ACTIVIDAD CONSULTIVA

Se recibieron 424 expedientes con solicitud de consulta, 

y fueron emitidos 360 dictámenes y 23 acuerdos, por lo 

tanto el número de dictámenes más acuerdos asciende 

a 383.

EXPEDIENTES RECIBIDOS - TIPO DE CONSULTA
Reclamaciones en concepto de  
responsabilidad patrimonial procedentes  
de la Administración regional

302 71,23%

Revisión de oficio 65 15,33%

Reclamaciones en concepto  
de responsabilidad patrimonial  
procedentes de los Ayuntamientos

27 6,37%

Nulidad, interpretación y resolución de 
contratos administrativos

12 2,83%

Proyectos de Reglamentos  
o Disposiciones Generales

8 1,89%

Propuestas sobre reconocimiento  
de obligaciones con omisión  
de la intervención previa

7 1,65%

Consultas facultativas 2 0,47%

Anteproyectos de Ley 1 0,27%

TOTAL 424 100,0%

DICTÁMENES EMITIDOS - TIPO DE CONSULTA 

Reclamaciones en concepto  
de responsabilidad patrimonial procedentes 
de la Administración Regional

268 74,44%

Revisión de oficio 39 10,83%

Reclamaciones en concepto  
de responsabilidad patrimonial procedentes 
de los Ayuntamientos

22 6,11%

Nulidad, interpretación y resolución  
de contratos administrativos

12 3,33%

Propuestas sobre reconocimiento  
de obligaciones con omisión  
de la Intervención previa

9 2,5%

Proyectos de Reglamentos o Disposiciones 
Generales

8 2,22%

Consultas facultativas 2  0,56%

TOTAL 360 100%

CUANTÍAS RECLAMADAS Y RECONOCIDAS

CONSULTANTE
Totales 

Reclamados
€

Totales 
Reconocidos

€
%

Administración  
regional

26.254.706,22 3.431.052,24 13,07 

Agua, Agricultura,  
Ganadería y Pesca

280,24 0,00 0,00

Medio Ambiente, Uni-
versidades, Investiga-
ción y Mar Menor

10.786,75 400,00 3,71 

Educación, Formación 
Profesional y Empleo

12.775,68 33,84 0,26 

Economía, Hacienda  
y Empresa

13.189,00 0,00 0,00 

Educación y Formación 
Profesional

106.076,91 27.659,12 26,07 

Política Social, Familias 
e Igualdad

228.584,40 41,50 0,02 

Fomento  
e Infraestructuras

1.510.165,04 609.870,80 40,38 

Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y 
Transformación Digital

5.590.715,04 582.897,44 10,43 

Salud 18.782.133,16 2.210.149,54 11,77 

Corporaciones  
locales

36.188.427,96 24.187,17 0,07 

Ayuntamiento  
de Abarán

54.023,73 0,00 0,00 

Ayuntamiento  
de Mazarrón

55.606,97 0,00 0,00 

Ayuntamiento  
de Cartagena

108.033,03 0,00 0,00 

Ayuntamiento  
de Los Alcázares

134.752,10 0,00 0,00 

Ayuntamiento  
de San Javier

144.643,95 0,00 0,00 

Ayuntamiento  
de Molina de Segura

160.000,00 0,00 0,00 

Ayuntamiento  
de Murcia

35.531.368,18 24.187,17 0,07 

TOTAL 62.443.134,18 3.455.239,41 5,53 

DICTÁMENES SOBRE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

Ámbito sanitario 146 50,34%

Ámbito vial 67 23,10%

Ámbito educativo 54 18,62%

Ámbito Función Pública 5 1,72%

Derivada de actos administrativos 5 1,72%

Ámbito urbanístico 4 1,38%

Ámbito servicios sociales 3 1,03%

Otros 3 1,03%

Uso de dominio público 1 0,34%

Ámbito Medio Ambiental 1 0,34%

Ámbito educativo-universitario 1 0,34%

TOTAL 290 100,00%

El 86,94 % de los dictámenes emitidos corresponde a  
consultas procedentes de la Administración regional,  
mientras que el 13,06 % restante procede de las 
corporaciones locales.



consejojuridicomurcia.carm.es

Tanto las Memorias como todos los Dictámenes aprobados hasta la fecha,

pueden ser consultados en consejojuridicomurcia.carm.es

OBSERVACIONES Y SUGERENCIAS

1. Problemática de la revisión de oficio de actos de aplicación de los tributos

2. La tramitación de la revisión de oficio

3. Accidentes de bicicletas y patinetes en las vías públicas

4. Accidentes de circulación viaria en general

5. Problemática general de la responsabilidad patrimonial por asistencia sanitaria

6. Cuestiones generales sobre responsabilidad patrimonial de la administración por accidentes de tráfico

7. Nulidad de los contratos del sector público

8. Resolución de contratos del sector público

9. Plazo de resolución de contratos del sector público celebrados por las corporaciones locales

10. Daños sufridos por docentes y principio de indemnidad

11. Daños sufridos por alumnos debidos a acoso y agresión sexual en el ámbito escolar

12. La omisión de fiscalización y sus consecuencias

13. Aspectos del ejercicio de la potestad reglamentaria
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MEMORIA

Murcia, 26 de marzo de 2026


